
rilff

-U, [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
lrtunicipalidad de Chillán Viejo

Nombra Comisión Evaluadora L¡cltaclón Pública
to 367430-LE21

Refrlgeradores Cl¡nlcos

DEcREro No 7 57 6
chlllán vle¡o, I 3 ol0 2021

VISTOS:

Las facultades que confere la Ley No 18.695, Orgán¡ca
Constitucional de Mun¡cipalidades retundida con todos sus textos mod¡f¡catorios. Ley 19.866, de Compras
Públicas, Bases sobre Contratos Administrativos de Sum¡n¡stro y Prestación de SeN¡cios, publicado en el
diario Of¡cial del 30 de.¡ul¡o de 2003 y su reglamenlo vigente.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcald¡cio No 3774 del 0510712021 que nombra a la
Admin¡stradora Mun¡cipal. Decreto Alcaldicio No 3881 del 09/071202'1 que del6gá facultades y atribuciones
a la Admin¡stradora Municipal. Decreto Alcald¡c¡o N" 3734 del 30/06/2021 med¡ante el cual se nombra como
Directora (R) del Departamento de Salud. Decreto 4485 del 'l0l08f2021que des¡gna y nombra a Don Rafael
Eduardo Bustos Fuentes como secretario Mun¡cipal Subrogante, con la fómula (S). Decreto 6078 del
1ü10n021 que establece subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

Decreto N" 7133 del 2611112021, que aprueba bases y llama a
licitac¡ón públ¡ca ¡D 3674-30-LE21, denominade: Refrigeredores Clín¡cos.

La neces¡dad de nombrar comisión evaluadora para la llcitación
antes menc¡onada

DECRETO:

I.-DESíGNESE ¡ntegrantes de la comis¡ón evaluadora, para la
L¡citación Públ¡ca lD 3674-30-LE21, Refrigoradores Clínicos, a los siguientes func¡onaios o a quienes
les subroguen:

oTlFÍQUESE integra nte coordinar las
accrones a

ANÓTESE, COMUNíQ

S
RA

TARIO MUNICIPAL (s)
BUSTOS FUENTES TE

MUNICIPAL

L R Uaü0

Distrib on

/ carqo RutNombre
Carolina Rivera Acuña ,/ Directora Ceslar{ Dra. M¡chelle Bactrelet rje{ra 13.178.866-5
Paula Ortiz Sepúlveda ,/ Encargada dqcalidad Cesfam Dra. M. Fach\let J 16.228.180-1
Sandra Guaiardo Cortel Enfermera,,¡dn¡dad Vacunatorio / \ / \ 14.468.351-K

para
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Secretaria Mun¡c¡pal, Adqu¡siciones Salud
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